
I írs

k il
L fes

i1

'mtwtfTJ



•f*

__^^^^^^H .
\u25a0

/

*

[i \u25a0

' *

\u25a0\

- *

r

/

J



z£o





tft/srf

/

WJf.*



I

«
'



h6 A°^



%^



yíyip^<í?|p

Pil /Í^X Pl¿fi
¿^3*? -^ »-'-^WW /<$' <fjg> ¿LA sj\u25a0•jI

?r-^ ;? \u25a0] <y^^*

ñI

PIPI LAj\\ S Uli ( )Nh S% mm

11 Y ORDENANZAS, Ij
31 PARA EL GOBIERNO ij!
IlDE LOS REALES HOSPITALES 11
IIGENERALY DELAPASSION 11
H DE MADRID, H
|1|| APROBADAS POR EL REY NUESTRO SEÑOR ijjfe
||DON CARLOS TERCERO, 11
lilf QyE DI0S guarde > p§|
Éfifi Y P A A D A <; i&3
MM POR EL REAL CONSEJO DE CASTILLA. MM
f|g||f EN MADRID:En la Imprenta de ANTONIO MARÍN,año de i75o. K§É
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DE LOS CAPÍTULOS
DE LAS CONSTITUCIONE

y Ordenanzas.

JL de la Cédula de S. M. Pao^^^^^^^H
CAP. I. (DelHermano Mayor ,fus facultades 3 y obligacioneX
CAP. II. íDe los ConJiliarios 3fus circunftandas }y obligaciones]
CAP. III.!De la Junta de Gobierno :quántos la componen:

cómo fe han de empegar ,y concluir : quántas fe han de
celebrar. 6.

CAP. IV. (De la autoridad de la Junta para admitir 3 y
defpedir a fus (Dependientes 3 yEmpleados. 8.

CAP. V. Autoridad de laJunta para conceder licencias a fus
Dependientes de aufentarfe delHofpital 3y de fus minifle-
rios 3por uno 3 ó muchos dias. p.

CAP. VI. Autoridad de laJunta en la adminifiración de la
hacienda. 10.

CAP. VII. Autoridad ,y obligación de la Junta de Difitar
annualmente por medio defus Confiliarios la Iglefia 3 y Ofi-
cinas de ambas Cafas. 11.

Vifitade Iglefia 3yColeBuría. ibi.
Vifitade Secretaría. 13. yj;:,

Vifita de Contaduría, ibi.
Vifita del Oficio de Efcribano de (Diligencias, ibi.
Vifita de Comijfarios de Entradas 3 Secretarios de 1{acio-.

nes. 14.
Vifita de Almacenes 3 Proveeduría 3 y(Defpenfa. ibi.
Vifitade Botica, ibi.

CAP. VIH. (De la autoridad de laJunta para nuevos Acuer-
dos. 15.

CAP. IX. Del AJfeffor de los (Reales Hofpitales. 16.
CAP. X. (Del <ReBor de los Hofpitales. ibi.
CAP. XI. (Del Secretario de laicalJunta. 17.

(De la Contaduría General. 19.


